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BOLETIN DEL CENTRO DE CONCILIACIÓN LABORAL DEL ESTADO DE MÉXICO CON 

RESIDENCIA EN TLALNEPANTLA 
Miércoles 6 de marzo 2024 

 
En términos de lo dispuesto por los artículos 684-E fracción IX del Capítulo Primero; del Título Trece 
Bis, Capítulo VII los artículos 739, 739-Ter fracción III de la Ley Federal del Trabajo, este Centro de 
Conciliación Laboral notifica: 
 
 
EXPEDIENTENÚMERO: TLALNE1/01607/2024 
MARIA ROSA SANTIAGO HERNANDEZ 
Y 
ABIGAIL NAVARRETE, JESUS ALBERTO 
ONOFRE ROMERO (ALCE BLANCO COMEDOR) 
 
SE NOTIFICA A LA PARTE CITADA ABIGAIL 
NAVARRETE, JESUS ALBERTO ONOFRE 
ROMERO (ALCE BLANCO COMEDOR) EL AUTO 
DE FECHA 05 (CINCO) DE MARZO DEL AÑO 
DOS MIL VEINTICUATRO (2024), EN EL QUE, SE 
SEÑALAN LAS TRECE HORAS DEL DIA 
DIECINUEVE DE MARZO DEL AÑO DOS MIL 
VEINTICUATRO, PARA QUE TENGA 
VERIFICATIVO LA AUDIENCIA DE 
CONCILIACIÓN. 
 
EXPEDIENTE NÚMERO: TLALNE1/01634/2024 
EDUARDO DE LA ROSA SANCHEZ  
Y  
CALIDAD EN SISTEMAS DE LIMPIEZA S.A. DE 
C.V. y EQUIPOS Y LIMPIEZA DE ALTO NIVEL 
S.A. DE C.V. 
 
SE NOTIFICA A LA PARTE CITADA EQUIPOS Y 
LIMPIEZA DE ALTO NIVEL S.A. DE C.V.  EL 
AUTO DE FECHA 05 (CINCO) DE MARZO DEL 
AÑO DOS MIL VEINTICUATRO (2024), EN EL 
QUE, SE SEÑALAN LAS TRECE HORAS DEL DIA 
CATORCE DE MARZO DEL AÑO DOS MIL 
VEINTICUATRO, PARA QUE TENGA 
VERIFICATIVO LA AUDIENCIA DE 
CONCILIACIÓN. 
 
EXPEDIENTE NÚMERO: TLALNE1/01629/2024 
JOSE PABLO MARTINEZ RODRIGUEZ 
Y  
CAFE SIRENA, S. DE R.L. DE C.V.; CAFE SIRENA, 
S.A. DE C.V. 
 
SE NOTIFICA A LA PARTE CITADA CAFE 
SIRENA, S. DE R.L. DE C.V.; CAFE SIRENA, S.A. 
DE C.V.  EL AUTO DE FECHA 05 (CINCO) DE 
MARZO DEL AÑO DOS MIL VEINTICUATRO 
(2024), EN EL QUE, SE SEÑALAN LAS TRECE 
HORAS DEL DIA VEINTE DE MARZO DEL AÑO 
DOS MIL VEINTICUATRO, PARA QUE  

 
 
TENGAVERIFICATIVO LA AUDIENCIA DE 
CONCILIACIÓN. 
 
EXPEDIENTE NÚMERO: TLALNE1/01624/2024 
GERARDO SIMON DOMINGUEZ 
Y  
GRUPO ZORRO ABARROTERO, S. DE R.L. DE 
C.V. Y/O, ADRIANA OBREGON Y/O, QUIEN 
RESULTE SER PROPIETARIO O RESPONSABLE 
DE LA FUENTE DE TRABAJO 
 
SE NOTIFICA A LA PARTE CITADA Y/O 
ADRIANA OBREGON Y/O QUIEN RESULTE SER 
PROPIETARIO O RESPONSABLE DE LA FUENTE 
DE TRABAJO EL AUTO DE FECHA 05 (CINCO) 
DE MARZO DEL AÑO DOS MIL VEINTICUATRO 
(2024), EN EL QUE, SE SEÑALAN LAS ONCE 
HORAS DEL DIA DOCE DE MARZO DEL AÑO 
DOS MIL VEINTICUATRO, PARA QUE TENGA 
VERIFICATIVO LA AUDIENCIA DE 
CONCILIACIÓN. 
 
EXPEDIENTENÚMERO: TLALNE1/01616/2024 
IGNACIA CAYETANO CRUZ  
Y 
BRENDA DUARTE ACEVEDO, ANA LAURA 
JIMENEZ GONZALEZ, JESUS GARCIA 
HERNANDEZ, Y/O QUIEN RESULTE DUEÑO, 
PATRÓN, PROPIETARIO Y/O RESPONSABLE 
DE LA FUENTE DE TRABAJO 
 
SE NOTIFICA A LA PARTE CITADA Y/O QUIEN 
RESULTE DUEÑO, PATRÓN, PROPIETARIO Y/O 
RESPONSABLE DE LA FUENTE DE TRABAJO EL 
AUTO DE FECHA 05 (CINCO) DE MARZO DEL 
AÑO DOS MIL VEINTICUATRO (2024), EN EL 
QUE, SE SEÑALAN LAS NUEVE HORAS DEL DIA 
DIECINUEVE DE MARZO DEL AÑO DOS MIL 
VEINTICUATRO, PARA QUE TENGA 
VERIFICATIVO LA AUDIENCIA DE 
CONCILIACIÓN. 
 
EXPEDIENTENÚMERO: TLALNE1/01620/2024 
SERGIO GONZALEZ IBARRA  
Y 
GARI SERVICIOS DE SEGURIDAD PRIVADA S.A 
DE C.V; ASI COMO LOS CC. LAURA 
RODRIGUEZ; JOEL GALVAN Y/O QUIEN 
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RESULTE DUEÑO, PATRÓN, PROPIETARIO Y/O 
RESPONSABLE DE LA FUENTE DE TRABAJO 
 
SE NOTIFICA A LA PARTE CITADA GARI 
SERVICIOS DE SEGURIDAD PRIVADA S.A DE 
C.V; ASI COMO LOS CC. LAURA RODRIGUEZ; 
JOEL GALVAN Y/O QUIEN RESULTE PATRÓN, 
PROPIETARIO Y/O RESPONSABLE DE LA 
FUENTE DE TRABAJO EL AUTO DE FECHA 05 
(CINCO) DE MARZO DEL AÑO DOS MIL 
VEINTICUATRO (2024), EN EL QUE, SE 
SEÑALAN LAS DOCE HORAS DEL DIA VEINTE 
DE MARZO DEL AÑO DOS MIL VEINTICUATRO, 
PARA QUE TENGA VERIFICATIVO LA 
AUDIENCIA DE CONCILIACIÓN. 
 
 
EXPEDIENTENÚMERO: TLALNE1/01288/2024 
LILIANA MARLEN GRAJALES SANDOVAL 
Y 
DIVYA, S.A. DE C.V. Y/O DIVYA BROW BAR & 
BEAUTY (NOMBRE COMERCIAL) 
 
SE NOTIFICA A LA PARTE CITADA BROW BAR 
& BEAUTY (NOMBRE COMERCIAL) Y/O QUIEN 
RESULTE RESPONSABLE O PROPIETARIO DE 
LA FUETE DE TRABAJO EL AUTO DE FECHA 05 
(CINCO) DE MARZO DEL AÑO DOS MIL 
VEINTICUATRO (2024), EN EL QUE, SE 
SEÑALAN LAS CATORCE HORAS DEL DIA 
TRECE DE MARZO DEL AÑO DOS MIL 
VEINTICUATRO, PARA QUE TENGA 
VERIFICATIVO LA AUDIENCIA DE 
CONCILIACIÓN. 
 
EXPEDIENTENÚMERO: TLALNE1/01349/2024 
FRANCISCO MARTINEZ DE LA ROSA 
Y 
MSPV SEGURIDAD PRIVADA S.A DE C.V; MCPV 
SEGURIDAD PRIVADA S.A DE C.V; ASI COMO 
LOS CC. ERICK GOMEZ; CARMEN GALINDO 
Y/O QUIEN RESULTE DUEÑO, PATRÓN, 
PROPIETARIO Y/O RESPONSABLE DE LA 
FUENTE DE TRABAJO, QUE FUNCIONA CON EL 
NOMBRE COMERCIAL “MSPV SEGURIDAD 
PRIVADA” 
 
SE NOTIFICA A LA PARTE CITADA MCPV 
SEGURIDAD PRIVADA S.A DE C.V; ni ERICK 
GOMEZ; CARMEN GALINDO Y/O QUIEN 
RESULTE DUEÑO, PATRÓN, PROPIETARIO Y/O 
RESPONSABLE DE LA FUENTE DE TRABAJO, 
QUE FUNCIONA CON EL NOMBRE COMERCIAL 
“MSPV SEGURIDAD PRIVADA” 
EL AUTO DE FECHA 05 (CINCO) DE MARZO 
DEL AÑO DOS MIL VEINTICUATRO (2024), EN 
EL QUE, SE SEÑALAN LAS DIECISEIS HORAS 
DEL DIA TRECE DE MARZO DEL AÑO DOS MIL 

VEINTICUATRO, PARA QUE TENGA 
VERIFICATIVO LA AUDIENCIA DE 
CONCILIACIÓN. 
 
EXPEDIENTENÚMERO: TLALNE1/01601/2024 
JAQUELINE SUZANNE TORRES CONTRERAS 
Y 
INSTITUTO EDUCATIVO INTERNATIONAL AC. 
Y/O ESTRATEGIAS INTEGRALES TRACIE, 
S.A.P.I DE C.V. 
 
SE NOTIFICA A LA PARTE CITADA Y/O QUIEN 
RESULTE RESPONSABLE O PROPIETARIO DE 
LA FUENTE DE TRABAJO EL AUTO DE FECHA 
05 (CINCO) DE MARZO DEL AÑO DOS MIL 
VEINTICUATRO (2024), EN EL QUE, SE 
SEÑALAN LAS TRECE HORAS DEL DIA VEINTE 
DE MARZO DEL AÑO DOS MIL VEINTICUATRO, 
PARA QUE TENGA VERIFICATIVO LA 
AUDIENCIA DE CONCILIACIÓN. 
 
EXPEDIENTENÚMERO: TLALNE1/01631/2024 
ENRIQUE HERNANDEZ AVALOS 
Y 
EDITORIAL OCEANO DE MEXICO, S.A. DE C.V. 
Y/O ROGELIO VILLAREAL CUEVAS Y/O JUAN 
MUÑOS N Y/O QUIEN RESULTE RESPONSABLE, 
DUEÑO O PROPIETARIO DE LA FUENTE DE 
TRABAJO 
 
SE NOTIFICA A LA PARTE CITADA ROGELIO 
VILLAREAL CUEVAS Y/O JUAN MUÑOS N Y/O 
QUIEN RESULTE RESPONSABLE, DUEÑO O 
PROPIETARIO DE LA FUENTE DE TRABAJO EL 
AUTO DE FECHA 05 (CINCO) DE MARZO DEL 
AÑO DOS MIL VEINTICUATRO (2024), EN EL 
QUE, SE SEÑALAN LAS CATORCE HORAS DEL 
DIA DIECINUEVE DE MARZO DEL AÑO DOS MIL 
VEINTICUATRO, PARA QUE TENGA 
VERIFICATIVO LA AUDIENCIA DE 
CONCILIACIÓN. 
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LIC.VANESSA MARGARITA 
PACIFUENTES ALVARADO 

SUBDIRECTORA DE 
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